
                                             REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­31 de mayo de 2023    
  

  
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2018-00368  
  

  

Póngase en conocimiento de los ejecutantes la solicitud de terminación del 

proceso elevada por parte del ejecutado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

para que se pronuncien al respecto, en el término de cinco (5) días.  
  

Remítase por el medio más expedito, a los demandantes y su apoderada, 

copia del presente auto y del escrito visible en anexo 36 del expediente digital. 
  

NOTIFÍQUESE     
  

      

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

         JUEZ   
     
ER   

   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 


